RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004043, Ent. N° 3057/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 93/12 para la construcción de un complejo deportivo en Barrio Santa Isabel;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 9489/12 de fecha 18/09/12, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación de referencia a la empresa unipersonal Luis Alberto Valdivieso Rodríguez (Valdivieso Construcciones), por un monto total de $ 4.338.932 (impuestos y leyes sociales incluidos);
 2) que la Contadora Delegada con fecha 18.09.12 observó el gasto de $ 4.228.932, por contravenir lo dispuesto por el Art. 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución No. 10053/12 de fecha 1/10/12 el Intendente reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por resolución de este Tribunal de fecha 21 de noviembre de 2012;

 4) que por Resolución No. 2822/14 de fecha 27.3.14 el Intendente dispuso autorizar una ampliación de hasta un 4.5% del monto de la Licitación;

 5) que la Contadora Delegada con fecha 28 de marzo de 2014 observa el gasto de $ 190.302 por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);

 6) que por Resolución No. 3682/14 de fecha 23 de abril de 2014 el Intendente reiteró alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no alteran el fundamento de las observaciones de legalidad formuladas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora  Delegada con fecha  28.3.14;

2) Comunicar a la Intendencia de Rivera; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.

cr

PAGE  
1

